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Suscripciones.—Capital. 
Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 Depósito legal: 811-1 1958

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
FRANQUEO CONCERTADO ?'
rmyucuu PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

N u ni. oy/A

Insercio&s 'no gratuitas, 
3 pesetas llnéa. pagos por 
adelantado. ■-—

BUISIEMO DE 0B11AS PUBLICAS
ORDEN de 9 de febrero 

de 1961 por la. que se 'modi
fican las dimensiones mínimas 
de los asientos de los "vehícu
los de servicio Público de via
jeros de más de quince plazas.

Ilustrísimo señor:
Él párrafo último del artículo 

55 del Reglamento de 9 dezdi- 
cierríbre de 1949, dictado Para 
aplicación de la Ley de 27 de di
ciembre de 1947, sobré Ordena
ción de los Transportes Mecáni
cos Por Carretera, prevé que las 
características de las carrocerías y 
las condiciones y disposiciones de 
los asientos señalados en los atícu- 
los 53 al 55 del mencionado texto 
reglamentario, Podrán ser objeto 
de revisión por el Ministerio de 
Obras Públicas, en armonía' con 
la evolución constructiva de los 
vehículos de transporte Por carre
tera.

La experiencia de ésos años y 
las nuevas técnicas constructivas 
han Puesto de manifiesto que las 
dimensiones mínimas fijadas a los
asientos Por el artículo 54 del re
ferido Reglamento Podían ser re
ducidas, atendiéndose con ello a 
a petición del Sindicato Nacio

nal de Transportes y Comunica
ciones y sin menoscabo Para los
guarios, lo que Permitirá aumen- 
u el aprovechamiento de los 

Vehiculos de servicio Público.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo único.—De acuerdo 
con la facultad conferida .al Mi-

1 nisterio de Obras Públicas Por el 
artículo 55 del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes 

, Mecánicos Por Qarretera, de 9 de 
i diciembre de 1949, se revisan las 

dimensiones mínimas fijadas Por 
, el artículo 5 4 del repetido Regla

mento Para los asientos de los 
vehículos de servicio público de 
más de quince plazas, siendo en 
lo sucesivo las siguientes: Mínimo 
del ancho de los asientos para los 
de Primera clase, 45 centímetros, 
y Para los de segunda, tercera y 
única clases, 40 centímetros; que
dando subsistentes las demás me
didas establecidas reglamentaria
mente.

Lo digo a V. I. Para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 9 de febrero de 1961. 
Vigón. / 
limo. Sr. Director general de

Ferrocarriles, T r a n v ías y 
Transportes por Carretera.

/

DELEBflClOM PROVIIICIAL DE ABflSTECIMIEHTOS 
V TRflIISPORTES DE BÜRQOS

Circular número 20/61
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu- 
l lo l.° de la Circular 11 de 1957, 

de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 

i «Boletín Oficial del Estado*, 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 

i de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com- 

1 prendida entre los dias 6 al 12 
de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9*00.

Peras, 9*00 y 11*00.
Acelgas, al público, 2*70. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2*50.
Coliflor, 3'20 y 4*40.
Cebollas, 3*80 y 4*50. 
Lechugas, 3*00 y 3*70. 
Zanahorias, 4*00 y 5*00 
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria-
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mente ha de serle entregado por 
el almacenista 0 asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la. determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará de
rogada (p Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 18-61, 
de 24 de febrero último, «Bole
tín Oficial» de la provincia, nú
mero 47, de 25-2-61.

Burgos, 3 de marzo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Burgos
Don Juan Molina Pérez, Secre

tario, de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta
do Por la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia Territorial, la sen
tencia que comprende el encabe
zamiento y Parte dispositiva si
guientes :

Encabezamiento.—En la ciu

dad de Burgos a diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. 
La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial 
de esta capital, ha visto, en grado 
de' apelación, los autos de juicio 
sobre artículo cuarenta y uno de 
la Ley Hipotecaria, Procedentes 
del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Burgos, y se
guidos entre Partes: De la una, 
como demandante-aPeiada, doña 
María Elorza Rubín, mayor de 
edad, soltera, sin Profesión, y ve
cina dé Madrid, representada Por 
el Procurador doña María de la 
Concepción Alvarez Omaña y 
defendida Por el Letrado don 
Julio Gonzalo Soto; y de la otra, 
como demandados-apelantes, do
ña Elisa Gómez Martínez, ma
yor de edad, viuda, sin Profesión 
y vecina de Burgos, representada 
Por el Procurador don Leoncio 
Hernando García y defendida 
por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, y don Ni
colás Ordás Cardero, mayor de 
edad, casado, industrial, de la 
misma vecindad, representado Por 
el Procurador don Manuel Gar
cía de Bustos y defendido Por el 
Letrado don Patricio Andrés La- 
calle; y don Francisco San Mar
tín Ortega, mayor de edad, casa
do, industrial y támbién vecino de 
Burgos, el cual no há compareci
do en esta instancia, Por lo que, 
en cuanto al mismo, se han en
tendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; cuyos 
autos penden ante esta Superiori
dad, en virtud del recurso de ape
lación interpuesto Por los deman
dados indicados, contra la senten
cia dictada Por el Sr. Juez de 
Primera Instancia número dos de 
los de Burgos con fecha nueve de 
julio de mil novecientos sesenta.

P arte dispositiva.—-F aliamos: 
Que revocando la sentencia dic
tada Por el Sr. Juez de Primera 
Instancia número dos de Burgos, 
con fecha nueve de junio del pa
sado año, en los autos de que di

mana este rollo y, en su conse
cuencia, estimamos las demandas 
de contradicción, formuladas Por 
don Nicolás Ordás Cardero y 
doña Elisa Gómez Martínez, de
bemos declarar y declaramos: 
1Que la Posesión de Parcelas 
que dicho señor Ordás disfruta en 
algunas de las fincas que doña 
Marta Elorza Rubín describe en 
el hecho primero del escrito ini
cial, lo es en el concepto de esPoso 
de doña Teresa San Martin Or
tega, Perteneciendo a ésta en 
arrendamiento tales Porciones, y 
Por tanto no ha lugar a que Pros
pere la acción hipotecaria enta
blada Por doña María Elorza 
Rubín contra don Nicolás Ordás 
Cardero. 2.° Que no ha lu
gar a la acción real hipotecaria 
ejercitada Por dicha doña María 
Elorza, contra doña Elisa Gómez 
-Ma'rtínez, y que ésta tiene dere
cho a Poseer las Parcelas de tincas 
referidas en el hecho Primero del 
escrito inicial, en concepto de 
arrendataria. Y mandamos can
celar las medidas de seguridad 
adoptadas respecto de los menta
dos demandantes de contradicción 
restituyéndose a los mismos la 
caución prestada. Sin expresa im- 
Ppsición eje costas en ninguna de 
las dos instancias. Y’lo acordado 
en el último considerando. Así 
Por esta nuestra sentencia, que se 
notificará al litigante no compa
recido en la forma dispuesta por 
la Ley Para los rebeldes, y siem
pre que no se solicite su notifica
ción Personal dentro del término 
de quinto día, y de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala, 
lo Pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Antonio Seijas.— 
Enrique R. Lacín.—Ricardo Ma
teo.—Germán Cabeza. — 
cados.

Lo anterior es conforme con su 
original al que me remito. Y Para 
que conste, en cumplimiento de o 
acordado y tenga lugar su®5® 
ción en el "Boletín Oficial ® 
la Provincia de Burgos, expi 0
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Burgos a veintiuno de , feujección a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
ten dichos tetxos legales.

Lo que se hace Público para 
general concomientb.

Presente en 
febrero de mil novecientos sesenta
y uno.

734.-0-350'20

amncios oficiales
Ayuntamiento de Belorado
Aprobado Por este Ayunta

miento el Reglamento de Régimen 
Interior del cementerio municipal, 
en cumplimiento del artículo 67 
del Reglamento de Policía Sa
nitaria -Mortuoria de 22 de di
ciembre de 1960, se exPone al 
Público durante el plazo de quin
ce días, en cumplimiento del ar
tículo 109 de la Ley de Régimen 
Local, al efecto de que Pueda ser 
examinado Por interesados legíti
mos y formulen en su caso las re
clamaciones a que en derecho ha
ya lugar. El expediente con sus 
informes se encuentra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Belorado, 27 de febrero de 
1961.—El Alcalde, Pedro Uz- 

quiza.

Ayuntamiento de Madrigal del 
Monte

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
én relación con el artículo 790 de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuesto y de . Administración 
del Patrimonio municipal, con 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1960, que
dan expuestas al público, para oir 
reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación durante quin
de días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
leparos y observaciones que juz
guen oportunos las Personas natu
ra es y jurídicas del municipio, 
aute la Propia Corporación, con

Madrigal del Monte, 25 de 
febrero de 1961.—£1 Alcalde, 
Máximo Cuevas.

Ayuntamiento-de Aguas Cán= 
didas

Formado el padrón munici
pal de habitantes de este término 
municipal referido al día 3 i de 
diciembre de 1960, queda expues
to al Público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días en cumplimiento y a 
los efectos que determinan los 
artículos 55 y 56 de la Ley dev 
Régimen Local y 91 y demás 
concordantes del Reglamento de 
Población.

Aguas Cándidas, 23 de febre
ro de 1961.-—El Alcaide, Gu
mersindo Hernando.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

Formado el Padrón murticipal 
de habitantes de esté municipio, 
con referencia a 31 de diciembre 
de 1960, se anuncia su exposi
ción al Público Por el plazo de 
quince días hábiles, durante el 
cual Podrá ser examinado y Pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen Per
tinentes.

Padrones de Bureba, 24 de 
febrero de 1961.—El Alcalde, 
Tomás Gandía.

Ayuntamiento de Medinilla de 
la Dehesa

Confeccionado el padrón de 
habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
diciembre último, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a los

efectos de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus concor
dantes del Reglamento de Po
blación. n

Msdiniila de la Dehesa, 20 
de febrero de 1931.—El A'cal- 
de, Justiniano Santamaría.

Ayuntamiento de Vilviestre de 
Muñó

Confeccionado el padrón de 
habitantes de este, término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
diciembre último, se halla ex-" 
puesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a los 
efectos de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus concor
dantes del Reglamento de Po
blación.

Vilviestre de Mufjó, 20 de’fe- 
brero de 1961.—El Alcalde, 
P. O., Domingo Barrios.

Ayuntamiento de Salas de Bu=> 
reba

Confeccionado el padrón mu
nicipal de habitantes de este 
término municipal, con referen
cia al 31 de diciembre último, 

| queda expuesto al púalico en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
dias, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus corcor 
dantes del Reglamento de Po
blación.

Salas de Bureba, 23 de febre
ro de 1961.—EJ Alcalde, José 
González.

Ayuntamiento de Villalbilla de 
Gumiel

Formado el padrón municipal 
de habitantes de este Mtinici- 
pio, con referencia al 31 de di
ciembre de 1960, queda expues
to al público en la Secretaria



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cum
plimiento y a ios efectos que 
determinan los artículos 55 y 
56 de la Ley de Régimen Local 
y 9l y demás concoidantes del 
Reglamento de Población.

Villalbilla de Gumiel, 27 de 
febrero de 1961.—El Alcalde, 
Policeto Bartolomé.

Ayuntamiento de Cañizar de 
los Ajos

Aprobado Por esta Corporación 
el Presupuesto ordinario Para el 
ejercicio de 1961, se halla de 
manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días há
biles, en cuyo tiempo Podrán los 
vecinos Presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al Hustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda, 
Por conducto de este Ayunta
miento. /

Cañizar de los Ajos, 13 de fe
brero de 1961.j—El Acade, Da
mián Pérez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Solaría de D. Víctor Iiurregui 

Zugazaga, de Valmaseda
Edicto

Yo, Don Víctor Iturregui Zuga 
zaga, /bogado, Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia en la villa de Val
maseda,
Hago saber: A los efectos 

del párrafo cuarto del ait. 70 
del Reglamento Hipotecario, 
para que cuantos puedan osten
tar algún derecho contradicto
rio, lo expongan dentro del tér
mino de treinta dias, que en mi 
Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de 
los herederos de D. Pedro Quin
tana Linares y doña Trinidad 
Vivanco Ortiz, para acreditar 
su adquisición por prescripción 

y lograr su inscripción en los 
Registros de la Propiedad y de 
Aguas, de un aprovechamiento 
procedente del arroyo Siones, 
con destino a producción de 
fuerza motriz para accionamien
to del molino harinero denomi
nado Quintana, en término mu
nicipal del Valle de Mena y su 
pueblo de Siones, propiedad de 
dichos herederos.

En Valmaseda a primero de 
marzo de mil novecientos se 
senta y uno.—Victor Iturregu" 
Zugazaga.

735.-0-110'15

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por el industrial D. Esteban 
Gallo Barriuso, se proyecta la 
apertura de un taller dedicado a 
las construcciones metálicas, en la 
calle de Carlos Miradles, 62, lo 
que a efectos de información Pú
blica se exPone Por espacio de 
ocho días, a fin de que Puedan 
Presentar sus reclamaciones los 
que se consideren perjudicados,, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Aranda de Duero, 1 de marzo 
de 1961.—El Alcalde-Presiden
te, Luis Mateos.

745.-0-52*10

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Pez

Habiendo quedado desiertas 
las dos subastas de 40 robles ca
da una, del monte “Urria”, y la 
de 500 metros cúbicos de leña 
de roble y matorro en el monte 
La Mata sitio “Rabolaisa”, se 

anuncian nuevamente para el día 
8 de marzo con la rebaja del 20 
Por 100 de tasación autorizado 
por el Distrito Forestal, en la si
guiente forma.

Primer lote: A las once horas, 
40 robles marcados con 27 me
tros cúbicos de madera y 14 me
tros cúbicos dejeña de sus coPas, 
en tasación de 12.061,20 pesetas.

Segundo lote: A las doce horas

40 robles maderables marcados 
con 33 metros cúbicos de madera 
y 16 de leña de sus coPas en la 
Casación de 14.485 60 Pesetas. '

A las trece horas, la de 500 
metros cúbicos de Poda y entre
saca de matorros de roble en el 
monte “La Mata” sitio “Rabo
laisa ’, en la tasación de 32.000 
Pesetas.

La adnhsión de pliegos será 
hasta las diez horas del día fijado.

Barbadillo del ¡Pez, 28 de fe
brero de 1961.—El Alcalde, 
Alfonso Castro.

7^6-0-104,15

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

En ejecución de acuerdo de. 
la Corporación, y no habiéndose 
formulado reclamación contra el 
Pliego de condiciones aProbado, 
se anuncia la celebración de su
basta pública Para la enajenación 
del edificio municipal sito en la 
calle de San Juan, núm. 6, de es
ta Población, bajo la tasación de 
83.923 Péselas.

La Presentación de proposicio
nes, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañada^1 de resguardo de la. 
fianza de dos mil pesetas y de de
claración jurada de no estar in
curso en los artículos 4.° y 5.” del 
Reglamento, Puede hacerse todos 
los días de oficina, de 11 a 14, 
hasta el anterior a la subasta que 
tendrá lugar el vigésimo Primero 
día hábil, a Partir del siguiente al 
de la Publicación de este anuncio, 
a las doce de la mañana, en la 
Casa Consistorial.

Hontoria del Pinar, 25 de fe
brero de 1961.—El Alcalde, Jo
sé Navazo.

743.-0-88'10

IP01fflieiE6T(l IE fflwn 
Eugenio - Jesús Gúinez Garda 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2- 
Apartado 129. — Certificados d< 

PENALES y del Catastro


